
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 14 de noviembre de 2007.

Nota Nº 26-DD

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a 
fin de elevar a su consideración, el adjunto proyecto de ley 
prorrogando hasta el día 30 de junio de 2008 la vigencia del 
Régimen de Regularización Dominial Inmobiliaria, establecido 
por la ley 4024.

Cabe recordar que el de la ley 4024 es 
un  régimen  temporario,  aplicable  a  todas  las  escrituras 
traslativas de dominio que se instrumentaran entre la fecha de 
entrada en vigencia de la ley que lo estableció y el 30 de 
junio de 2006, el que fuera prorrogado por el Poder Ejecutivo 
hasta el 31 de diciembre de 2006, por la ley 4151 hasta el 30 
de junio de 2007 y nuevamente por el Poder Ejecutivo hasta el 
31 de diciembre del corriente año.

Los resultados positivos derivados de la 
aplicación del régimen -evaluación compartida por el Colegio 
Notarial  de  la  Provincia-  nos  han  persuadido  de  la 
conveniencia de continuar propiciando la prórroga del mismo, 
por un lapso de seis meses, con opción para la Administración 
de extender la prórroga hasta la finalización del ejercicio 
2008.

A los efectos de su tratamiento en única 
vuelta, conforme al artículo 143, inciso 2) de la Constitución 
Provincial, el presente proyecto cuenta con el acuerdo general 
de Ministros.

Sin otro particular, saludo a Usted muy 
atentamente.

FIRMADO: doctor  Miguel  Angel  Saiz,  gobernador;  contador 
Pablo Federico Verani, Ministro de Hacienda, Obras 
y Servicios Públicos 

Al Señor
Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Ing. MARIO DE REGE
SU DESPACHO.-



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

--------En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río 
Negro, a los 14 días del mes de noviembre de 2007, con la 
presencia del Señor Gobernador de la Provincia, Dr. Miguel 
Angel SAIZ, se reúnen en Acuerdo General de Ministros, los 
Señores  Ministros  de  Gobierno  Dn.  Pedro  Iván  LAZZERI,  de 
Hacienda,  Obras  y  Servicios  Públicos  Cdor.  Pablo  Federico 
VERANI, de Educación Dn. César Alfredo BARBEITO, de Familia 
Dn.  Alfredo  Daniel  PEGA,  de  Salud  Cdra.  Adriana  Emma 
GUTIERREZ,  de  Producción  Agr.  Juan  Manuel  ACCATINO  y  de 
Turismo Lic. José Omar CONTRERAS.-------------------

--------El  Señor  Gobernador  pone  a  consideración  de  los 
Señores Ministros los siguientes proyectos de Ley Impositiva 
para  el  Período  Fiscal 
2008.----------------------------------------------

- Modificación al Código Fiscal 2008.
- Prórroga  Régimen  de  Regularización  Dominial 

Inmobiliaria (ley nº 4024).
- Extracción de Recursos Icticos.
- Bonificación 2008.
- Régimen Especial de Impuesto a los Automotores para la 

Región Sur.
- Reforma al artículo 83 de la ley nº 3483 (Catastro).
- Prórroga  Régimen  de  Regularización  Dominial 

Inmobiliaria (ley nº 4024) para período fiscal 2008.
- Ley Impositiva 2008 de Impuesto Inmobiliario.
- Reforma ley nº 2407 Impuesto de Sellos 2008.
- Reforma ley nº 1301 (t.o. 1994).
- Ley Impositiva 2008 de Tasas Retributivas de Servicios 

Administrativos y Judiciales.
- Ley Impositiva 2008 de Impuesto a los Automotores.
- Ley  Impositiva  2008  de  Impuesto  sobre  los  Ingresos 

Brutos.
- Ley Impositiva 2008 de Impuesto de Sellos.
- Nuevos  Valores  Unitarios  Básicos  (V.U.B.)  Sellos, 

Tasas e Inmobiliarios.
- Régimen de Regularización Dominial de los Automotores 

para la Provincia de Río Negro.

--------Atento al tenor de los proyectos y a la importancia 
socioeconómica que revisten los mismos, se resuelve solicitar 
a  la  Legislatura  Provincial  otorgue  a  los  mismos  el 
tratamiento  previsto  en  el  artículo  143,  inciso  2)  de  la 
Constitución  Provincial,  por  lo  cual  se  remite  copia  del 
presente.-------------

FIRMADO: Dr. Miguel Angel Saiz, gobernador; Dn. Pedro Iván 
Lázzeri, Ministro de Gobierno; Cdor. Pablo Federico 
Verani,  Ministro  de  Hacienda,  Obras  y  Servicios 
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Públicos; Dn. César Barbeito, Ministro de Educación; 
Dn. Alfredo Daniel Pega, Ministro de Familia; Cdra. 
Adriana Emma Gutiérrez, Ministro de Salud; Agr. Juan 
Manuel Accatino, Ministro de Producción; Lic. José 
Omar Contreras, Ministro de Turismo.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1°.- Prorrógase  la  vigencia  del  Régimen  de 
Regularización Dominial Inmobiliaria establecido por la ley n° 
4024 hasta el día 30 de junio de 2008.

Artículo 2°.- Facúltase  a  la  Dirección  General  de  Rentas  a 
ampliar la prórroga dispuesta en el artículo anterior, por una 
única vez y hasta el día 31 de diciembre de 2008.

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


